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BESOLUCION de le DoZo_ÓI< PrOlllncflJl <lo San
tander por la que se hace pública la cancelación
del permiso de investigación mínera que se cíta.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Santander hace saber que ha sido can~o. por haber tran&
currldo el plazo de su vlgencla.. el siguiente pel'm18o de _
tigaelón minerB:

:N1kilero: 16.080. Nombre: «Emilia». Mineral: Hierro. Hect!\
reas: 12. Término municlpa!: Camargo.

Lo que se hace público declarando tranco yregistrable el
terreno comprendido en BU perimetro. excepto para sustancias
reservadas a fsvor del Estado no admitiéndose nuevas sollcitu
des hasta kanscurridos ocho días hábiles a partir del siguiente
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse
de diez a trece treinta horas en esta Delega.c1ónProvinciBl.

Santander, 30 de octubre de 19'1O-El Delegado provtne1&l.
por delegación, el Ingeniero Jefe accidental de la Seccl6n de
Minas, JoSé Maria de Urrutia.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te
rueZ por la que se hace pública la caducidad del
permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Indlli>'tria en Te
ruel hace saber que ha sido caducado, por renuncia del intere-
aado, el siguiente pern1so de investigación minera:

Número: 5.278. Nombre: «Isidro». Mineral: Caolín. Hect&.
reas: 28. Término municipal: Seno.

Lo que se hace públioo declarando franco y registrab1e el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente
al de estapubUcación. Estas solicitudes deberán presentarse
de diez a trece treinta horas en esta Delegación Prov:'ncUtl.

TerueI. 21 de octubre de 1970,-El Delegado provincial, Al1-'
tonio 'Pefia Pefia.

\

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 3D de octubre de 1970 sobre adjudicación
de viviendas construídas por el Instituto NaciOnal
de Colonhaci6n en la zona regable del Guadarran
que, término municipal de Castellar de la Frontera.
provincia dEl Cádiz.

TImo. Sr.: Por Decreto 1154/1967, de fecha 11 de mayo, se
aprobó el Plan General de Colonizaci6n de la Zona Regable
del Guadarranque, el cual, en su rlirectrlz tercer~b autorizó al
Instituto Nacional de Colonización para construir en t'1 tér
mino municipal de Castellar de la Frontera. un nuevo núcleo
urbano al cual deberá traslad&rse el ap.tuaImente existente, en
ci'fcunstancias y condiciones que el 6itado Decreto dejO pen
dient.es de determinar. facultando pt>r otra parte a este Minis
terio, en la disposición final segunda, para dictar las normas
necesarias en orden al cumplimiento del citado Decreto y reall
zación del Plan General de Colonización de la zona.

A punto de finalizar laS obras del poblado, procede señalM'
las condiciones en que habrán de adjudicarse ··las edificaciones
y viviendas constnúdas por el Instituto. y. en su virtud, este
Ministerio ha tenido ~ bien disponer:

Pirimero.-El Instituto. Nacional de Coloniz9.ción cederá a
título gratuito al Ayuntamiento de Castellar de la Frontera
los edificios sociales o centro cívico y obras de urbaniZación
del nuevo núcleo urbano construido en su término municipal,
de acuerdo éon el Plan General de C~onización de la Zona
Regable del Guadarranque, aprobado por Decreto 1154/1967,
de 11 de mayo, que lneluye las citadas obras entre las de interés
general para la. zona.

Segundo.-Las edificaciones con destino al estab!ecimiento
de -·comercios, artesanias y cine se adjudicarán por el Institu
to Nacional de CololÜZaci6n en el régímen concesional ordi
nario establecido respecto de los locales y viviendas de dicha
elase construídos por ese Organismo, previa celebracion de los
concursos co~respondientes. salvo que Nfoceda su adjudicación
dírecta y conforme a los pliegos de e,áusulas administrativas
aprobados en forma reglamentaria, dando preferencia en todo
caso a los actuales comerciantes y artesanos de Castellar de
la Frontera.
. Terce?o.-Las viviendas no integradas en explotacloD.e8 agra
rias de col~n1zación, podrán ser objeto de cesi6n provisional
pOr el Instituto Nacional de Colonización en favOr de vecinos
del término municipal de Castellar de la Frontera u otros

usuarios que no sean titulares concesionarios de las citada&-, ex-
plotaciones. >

Las cesiones a que se refie1'e este apa.rtado devengarán el
canon anual que señale ese Instituto, siendo tcmpora:es y re
,",ocables, conforme al conéieior'.ado que &e establ€zca por ese
Organismo pura regular el indicado régirl1'.:.'n, basta que. ter
minadas las obras correspondientes, pueda <:kknninarse el
valor de las edificaciones y se resuelva lo que pl'ocooa sobr'~ su
adjudicación definitiva.

CUarto.-La adjudicación dctinitiva (1<.: la-s viviendas a que
se refiere el número anterior podrá revestir eualquiera de las
51guientes modalidades;

a) Por grupos O bloques de viviendas a favor del Ayunta
miento de Castellar de la Frontera, que habra de reintegrar
al Instituto Nacional de Colonización, en lill número de al1u<1lÍ
darles no superior a treinta, el valor total de los inmuebles y
obras correspondiem.es, con deduc~i(m de las subvenciones le·
gales concedidas para. aquéllas, siendo también a cargo del
Ayuntamiento el pago al Instituto de las cantidades aplazadas,
gastos de conservación y demás pagos necesarios por razón de
seguros, contribuciones, arbitrios y otros que procedan o se
exijan por el dominio o posesión de lOS inmuebles.

Estas adjudicaciones tendrán carácter provisional hasta que
el Ayuntamiento satisfaga al Instituto Nacional de Coloniza
ciÓl\ el total importe de las anualidades de reintegro y demás
cantidades a cargo del Ayuntamiento, según 10 indicado en el
párrafo anterior, continuando atribuído al Instituto Nacional
de Colonización, durante ese tiempo el dominio de los inmue
bles. Corresponderá también a dicho Organismo la aprobación.
de las normas u ordenanzas que se estab:€zcan para el disfrute
de las viviendas, pudiendo adoptar asimismo cuantas medidas
estime oportunas para evitar o CQlregir la infracción de tales
nonnas.

El Ayuntamiento ad1udicatario podrá repercutü' entre los
beneficiarios de las viviendas, anualmente o en los plazos me
nores que establezca. el importe de las anualidades de amo~·ti

zación que, conforme a este apartadD, han de ser abonadas
al Instituto Nacional de Co~oniZación.

! ..a falta de pago por el Ayuntamiento de cualquiera de las
indicadas anualidades de reintegro. asi como toda actuación.
que directa o indirectamente interfiera o desconozca las facul
tades correspondientes al Instituto o que entorpe.lca o enerve
el ejercicio de aquéllas y de las que como propietario del in
mueble le corresponden, podrá dar lugar a. que se revoque la
concesión, de acuerdo con las condiciones establecidas en las
cláusulas de la misma o del contrato wITespondiente.

Una vez que el Ayuntamiento adjudicatario haya amorti
zado totalmente el valor de las fincas, obras, intereses y de
más gastos Y cantidades que, según lo indicado, corresponde
percibir al Instituto Nacional de ColoniZación, este Organismo
formalizará a favor de la citada Corporación municipal la
adjudicación definitiva de los grupos o bloques de viviendas,
pasando a la Corporación municipal la regulación del régimE'n
ulterior de las mismas en cuanto a su propiedad o disfrute.

b) Adjudicación directa o previo concurso, según proceda,
s. favor de vecinos u otros usuarios individualmente, en régi
men concesional dlB"ante el plazo máximo que por el Instituto
Nacional de Co:onización se establezca no superior a tl'einta
afies para la amortización durante el indicado período del total
Importe de los inmuebles. obras y demás gastos, por los con
ceptos que se detallan en el apartado anterior, con deducci6n
de las subvenciones qUe procedan.

Quinto.-Las condiciones de adjudicación de viviendas con
forme al apartado cuarto precedente se determinar¡'¡n por el
Instituto Naci~"1al de Colonización en los correspondioentes
pliegos y contratos, de acuerdo con 10 establecido en los apar
tados a) y b) Y en las normas generales aplicables. rel5pecto
de las cesiones de carácter aná~ogo a empresarios agrícolas de
colonización y demás pe:sonas o entidades en cuyo favor se
verifican aquéllas, conforme a las disposiciones reguladoras
de las actividades del Instituto Nacional de Coloniza'Ción.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento- y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1970.

ALLENDE Y ÚlARCIA BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 6 de noviembre de 1970 por la que se
aprueba la clasificación de las vía" pecuarias exis
tentes en el término munícipal de Jaca, zona de
Espuéndolas, provincia de Huesca.

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasüicación
de las vías pecuarias existeIltes en el término munic1pe.l de
Jaca. zona de Espuéndolas. provincia de Huesca. y

Re9Ultando que dispuesta la práctica de los trabajos clas!
catorios en lea vias pecue..rias de referencia se procedió a su
reconocimiento e inspección por el Perito Agricola del Estado
don Ricardo López de Merlo, as1 como a redactar el oportuno
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proyecto de clasificación, habiendo sido oída la opinión de las
autoridades locales;

Resultando que el precitado proyecto fué sometido nI trámi
te de cxpo&ición pública, durante el eua: no se presentaron r€
elamaciones, siendo a sU términ) devuelto, en unión de las
diligencias de rigor y de los informes del Ayuntamkmto y H(,T
mandad Sindi!:al de Labradores y Ganaderos, el primero de con
formida<i. y la segunda alndiendo a las construcciones y cultivos
que han tenido lugar en los Últim03 aüas en la zona de vías
pecuaria,s y perjuicios que supondrían el tratar de restablecer
su anchura:

Resultando que por la Jefatura Provincial de Carreteras se
expuso la conformidad con el proyecto y que, por su parte, el
Ingeniero Agrónomo. adscrito.& la sección de Vías Pecuarias.
que dirigió técnicamente los trabajos, se propuso su aprobación;

Resultando que por la A.sesorie. Jurídica del Ministerio de
Agricultura se informó ser procedente la aprobación de la cla,..
sificación, según propone la Sección de Vías Pecuarias.

Vistos los artícul03 Lo al 3.°, 5,0 al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944. en relación con
los pertinentes de la. Ley de Procedimiento Adn:iiniBtrativo, de
17 de julio de 1958.

Considerando que encaminados 105 trabajos clasificatorios a
la catalogación y ~iv.indicación de las vías pecua1i~ ~otno bie
nes de dominio publICO no susceptibles de prescripcIón y :Un
que pueda alegarse para ser apropiadas el mayor o menor tiem
po de ocupación. de~C' ser aprobada. la clasIficación según figu
ra. en el respectivo proyecto. sin perjuicio de que posteriormen
te t:enga lugar un detenido estudio de las necesidades ganaderas,
agrifolas o económico--sociale.s que permita decidir sobre reduc
ciones de anchura y subSÍguiente enajenación de sobrantes;

Considerando Que la clasificación h:.t sido proyectada según
previenen las disposiciones vigentes, sin QUe se elevaran protes
tas o reclamaciones du.rante el trámite de exposición al público;

CO:1siderando que en la. tramitación del expediente se han
tenido en cuenta todos los requisitos legales

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.---."Aprobar la clasificación de 113-8 vías' pecuarias exis
tentes en el tét'mino municipal de Jaca. provincia de Huesca
zona c.e Espuéndolas, por la que se considera '

Vía pecuaria necesaria

«Cañada Real de Espuéndola.s»: Anchura, 75,22 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás care,cterísticas de
la antedicha via pec~Iaria fi~ura en el proyecto de clasificación
redactado por el Per1to Agrlcola del Estado don Rioordo López
d~ Merlo, cuyo contenido se tendrá Presente en todo cuanto les
afecte.

En ,a9uellos tramos de la misma afectados por situaciones
topogruflCas, paso por zona.s urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo "':11 cauces fluviales o situaciones <1;3 derecho
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías P-ecuarias
su anchura Quedará definitivamente fijada al practicarse su
deslinde.

.8egundo.----Esta resolución, que se publi,cará en el «Boletín
Ofl-;-ial del Estado» y en el de ~a provincia. para general cono
cumento, agota la via gubernatlVa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición previo
al oonten_cioso-adrnlnistrativo, en la forma, requiEito9 legales y
plazos senalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17· de julio de 1958, en armonía con el articu
lo 52 y siguientes de la Ley de .27 de diciembre de 1956 regu
ladora de la jurisdicción oontenclOso--administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madr.id. 6 de noyiembre de 1970.-P. D., el Subseeretarlo,

L. GarCla. de Oteyza.

Ilmo. Sr, Director general de Ganadería.

ORDEN de 11 de noviembre de 1970 por la que se
apru.eban las actas de la estimación y deslinde par
cial de las ""beras probables del río Llobregat en el
término municipal de Abrera, de la provincia de
Barcelona.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente tramitado por la Jefatura
del Servicio Hidrológico Forestal del Litoral Catalán relacionado
con la estimación de las riberas probable.,; cel río Llobrega.t en
el término municipal de Abrera, de la provincia de Barcelona' y

Resultando Que cumpliendo lp dispuesto en los artículos 'se
gundo y tercero de la Ley de 18 de octubre de 1941, se ha lle
vado a efecto dicho trabajo, quedando delimitadas las rineras
del rio Llobregat en el referido término municipal con la locali
zación, limites y superficie que se especifican;

Resultando que publicado en el «Boletín Oficial» de la pr~
vincia. el preceptivo edicto, sefialando la extensión delimitada

d2 riberas como resultado de la Eostima.:.:ián y dando vista ::lu
!"linte un aú;} y un d'a al cxpediel1:ko se presentaron re-;l::ana
c;ones St:s;31·itas por dün :r._~anuel Juviña E:1llcl1o; dúl1 ,\jrLin
Gual de Si}JO, en nombre y representación de dota M::'LU Vi
]jalonga de CárcN; doü& María Josefa Fatjó Castán; con José
Fosalba Roig; don Arturo Roca FontanaIs y don José Marta
V Haclara. Mir;

R-.esu:tando que con la tramitación prevista en el art1culo
quinto de la Ley se procedió a:l deslinde parcial de la línea
rec'amada, rectificándose la primitiva línea y segregándose de
la superficie de ribera estimada 5,1280 hectáreas a favor de los
reclamantes;

Resultando que la línea sefutlada como resultado de la es
timación y deslinde parcial marca el limité de las riberas en
las máximas avenidas ordinarias, con los vértices que coIl.stan
en las actltS, planos y registros topográficos que se definen
junto con sus características;

Resultando que ]a Jefatura del Servicio Hidrológico Fore$o&
t::¡J tlmite informe favorable de cómo se han llevado a cabo las
operaciones para: dejar determinadas las lineas y superficies
de las riberas probables;

Considerando que se ha dado cumplirniento a cuanto en la
antedicha Ley se preceptúa para que puedan ser aproba.das la:s
actas que determinan las riberas probables, habiéndose tram '.
tado en forma reglamentaria;

Considerando Que Jos montes y terrenos Que pasan ~ perte
necer a:l Patrimonio Forestal del. Estado han de ser incluidos
e11 el Catálogo de Montes de Utilidad Pública como pertene
cien~es al Estado,

Este Ministerio, de conformidad con 10 propuesto por esa
Dirección General, ha dispuesto:

Primero.-Aprobar las actas de estimación y deslinde parcial
de las riberas probables del río Llobregat. en el término muni
cipa~. de Abrera, de la provincia de Barcelona.

8egundo.-DecJarar de utilidad pÚblica las riberas estima-
das e incluirlas en el Catalogo de dicho carácter con l~ de¡¡·
cripción siguiente:

Provincia: Bar-eelona.
Partido judicial: San Feliú de Llobrega.t.
Término municipal: Abr~ra.

Pertenencia: Patrimonio Forestal del Estado.
Superficie de ribera: 41,7360 hectáreas.
Localización: La ribera está localizada. en ambas partes del

alveo del río Llobregat a su paso por el referido término mu
nicipal.

Límites: Norte. fincas particulares: Este. términos munici
pales de Castellbisbal y MartO'l'ell; Sur, fincas particulares;
Oeste, término municipal de OleBa de Monserrat.

Lo que comunic~ a V. 1. paTa su conocinliento y efectOB.
Dio3 guarde a V. l. muchos aDos.
Madrid, 11 de noviembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

ORnEN de 11 de noviembre de 1970 por la. que se
aprueba la clasificación de las vías peeuaria;s del
término mu.nicipal de Villamuelas, provinew de
Toledo.

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la elasificació~
de la vias pecuarias éXÍstentes en el término municipal de Vl
lle.muelas, provincia de Toledo, en el que no se ha fo~Ul~do
reclamRción o protesta a~guna durante su exposición al publlco,
siendo favorables cuantos imonnes se emitieron y habiéndose
eumn!ido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos 108 articulos 1." al 3,0, 5.0 al 12 y 23 del~Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes· de la Ley de Procedimiento Administrathu &t
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de aeuerdo con la proPuesta de la Dirección.
General de Ganadería e informe de la Asesoría. Jurídica. del
Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las ví~ pecuarias ex!.
tentes en el término municipe.l de Vi1lamuelas, provinc1e. de
Toledo, por la Que se consideran

Vías pecuarias necesarias

eColada de la Dehesa Royal».-Anchura variable, máxima de 15
metros y minima de seis metros.

Descansaderos y abrevaderos necesarios

«Abrevadero de la Charca}).-Superficie de cinco áreas.

El recorrido, dirección, superficie y demás característioos de
las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasi
ficacIón, i"edactado por el Pertto Agrícola del Estado don Fede
rico VnIora Garch, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto lea afecte.


